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INTRODUCCIÓN 
 
El presente documento expone los avances que se han desarrollado para la 
consolidación del Comité Territorial del Sistema Nacional de Rendición de Cuentas 
en el departamento de Antioquia, de acuerdo con la estructura propuesta por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública y como asunto estratégico que 
propone el manual propuesto para los Comités territoriales.  
 
Este informe es realizado por la Subdirección de Planeación Institucional y 
Seguimiento a la Gestión adscrita al Departamento Administrativo de Planeación de 
la Gobernación de Antioquia en coherencia con la función asignada en el decreto 
nacional 0230 de 2021 a las oficinas de planeación o quien hagas sus veces. Es 
importante denotar que el decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 
expedido por la Gobernación de Antioquia “Por el cual se determina la estructura 
administrativa de la administración departamental, se definen las funciones de sus 
organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones” establece la función de 
coordinación de la rendición de cuentas. Sin embargo, la ejecución del proceso 
implica la participación de varias dependencias que incluye a los organismos 
misionales. 
 
Este es el cuarto informe correspondiente al Comité Territorial de Rendición de 
Cuentas después de haberse constituido el Comité Territorial de Rendición de 
Cuentas del Departamento de Antioquia, en concordancia con las directrices dadas 
por el Sistema Nacional de Rendición de Cuentas. Igualmente, es el último informe 
de la la administración departamental para el periodo 2020-2023. 
  



 

 

 

Contexto del sistema y la Rendición de Cuentas en la Gobernación de 

Antioquia 

 
Con la expedición del decreto 0230 de 2021 “Por el cual se crea y organiza el 
Sistema Nacional de Rendición de Cuentas” le fue asignada al Departamento 
Administrativo de Planeación de la gobernación de Antioquia, la función de ejercer 
la Secretaría Técnica del Comité Territorial del Sistema Nacional de Rendición de 
Cuentas.  De otro lado, con el proceso de evolución humana definido en el decreto 
2567 de 2020, el gobierno departamental inició un proceso de transformación 
organizacional que le ha permitido modernizar su estructura y adscribir la 
implementación del MIPG al Departamento Administrativo de Planeación 
Departamental, ya que se encontraba en otro organismo. 
 
A partir de la modificación de la estructura administrativa en la administración 
departamental adoptada mediante Decreto D2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, otorgó a Planeación Departamental el liderazgo en el proceso de 
implementación del MIPG y de todas las acciones relacionadas con el mismo.  
 
En la articulación del Sistema Integrado de Gestión, el Sistema Nacional de 
Rendición de Cuentas y las orientaciones dadas en el Manual Único de Rendición 
de Cuentas versión 2; así mismo, las directrices impartidas en el manual operativo 
del MIPG versión 5, se ha logrado avanzar para alcanzar resultados positivos en la 
medición del desempeño institucional, tal como lo revelan las cifras del FURAC en 
los últimos años. En particular la política de transparencia, acceso a la información 
pública y lucha contra la corrupción pasó del 93.6, 95,7 en el 2020, 2021 y con una 
pequeña caída del 2022 al pasar al 86,2%, debido a las nuevas variables que se 
tuvieron en cuenta para su consolidación.  
 
Igualmente, la política de participación ciudadana en la gestión del gasto público, 
que en el año 2018 estaba en semáforo en rojo con 77 puntos y en el año 2021 llegó 
a 98%; sin embargo, para el 2022, no fue evaluada por que la misma está en 
proceso de revisión. Estas cifras muestran el compromiso de la entidad no sólo con 
los sistemas de gestión y de rendición sino también, con el Modelo Integrado en 
razón al aumento creciente y sostenido de las demás políticas que lo componen. 
 
Así mismo, la Gobernación de Antioquia estructurada como una organización por 
procesos ha renovado su mapa de procesos, de acuerdo al mejoramiento continuo 
que desde los equipos de mejoramiento se vienen realizando. En el proceso 
estratégico “comunicación pública”, tiene definido el procedimiento “Rendición de 
Cuentas”, identificado en el Sistema Integrado de Gestión con el código PR-M1-P3-
023, que señala paso a paso como se realiza la rendición de cuentas de cara a la  
 



 

 

ciudadanía y de los diferentes grupos de valor. Así mismo, mediante decreto 
D2023070004499 del 6 de octubre de 2023, establece los lineamientos para el 
proceso de cierre de gobierno 2020-2023 y crea el Comité Departamental de 
Rendición de Cuentas. 
 
En esa misma línea, en el proceso misional “Fortalecimiento Institucional y de la 
Participación Ciudadana”, se tiene definido el procedimiento denominado 
“Promoción y consolidación de la organización Social y la Participación Ciudadana”, 
identificado con el código PR-M4-P3-005, versión 11. Este procedimiento busca 
fortalecer la participación ciudadana en todos los procesos de diálogo con la 
administración departamental en las diferentes etapas de la gestión pública. 
 
Igualmente, el proceso misional “Servicio al Ciudadano” que busca acercar la 
administración departamental a la ciudadanía a través de todos los canales de 
atención con diferentes estrategias. Una de ellas tiene que ver con el “Manual de 
Servicio a la Ciudadanía” identificado en el Sistema Integrado de Gestión con el 
código MA-M5-P2-007, que define las estrategias para entregar trámites y servicios 
en el territorio de fácil acceso y en todos los municipios del Departamento. De esta 
forma acercamos los servicios del gobierno departamental a todas las cabeceras 
municipales. En ese sentido, el “Manual de Ferias del Servicio- Antioquia Cercana” 
identificado con el código MA-M5-P2-003. 
 
Lo anterior muestra que en dos procesos uno estratégico y el otro misional, se 
vienen ejecutando diferentes acciones que buscan fortalecer y consolidar la cultura 
de la rendición de cuentas con la ciudadanía y los diferentes grupos de valor que 
involucra a varios organismos tales como: la oficina de comunicaciones, la 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana y el Departamento Administrativo 
de Planeación Departamental. Sin embargo, los demás organismos del gobierno 
departamental en su quehacer diario tributan con su oferta institucional programas, 
proyectos y servicios que coadyuvan a mejorar las condiciones de vida de los 
ciudadanos como parte de la misionalidad del ente departamental. 
 
De otro lado, en la primera reunión del Comité territorial realizada el 29 de junio del 
2022 con la participación de todos los miembros se llevó a cabo la presentación del 
Sistema Nacional de Rendición de Cuentas y de los comités territoriales. Así mismo, 
se discutió y aprobó el reglamento interno del Comité Territorial que define las reglas 
de juego del mismo, al igual que la elección del Presidente 
 
El Plan de Desarrollo “UNIDOS POR LA VIDA 2020 – 2023” contempla en su línea 
estratégica 5: Nuestra Gobernanza Componente 3: Buen gobierno de cara a la 
ciudadanía, el Programa 5.3.2: Confianza para la legitimidad del Estado, el cual 
aporta al cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible 16. Paz, Justicia e  
 



 

 

Instituciones Sólidas y 17. Alianzas para lograr los objetivos. El responsable de la 
ejecución de este plan es la Secretaría de Participación Ciudadana y Desarrollo 
Social con una meta de 70 Municipios asesorados en rendición de cuentas para el 
cuatrienio. 
 
De esta forma, el fortalecimiento en los procesos de rendición de cuentas está 
focalizado para todos los municipios antioqueños, priorizando las alcaldías con 
mayor necesidad y que voluntariamente hayan tomado la decisión de ser actores 
claves en el proceso. 
 
Así mismo, teniendo presente que uno de los grupos de valor clave para la 
participación ciudadana en todo el territorio bien sea en la identificación de las 
problemáticas que las aquejan, las posibles soluciones; sumado a las nuevas 
orientaciones que el gobierno nacional le viene dando a las Juntas de Acción 
Comunal como organizaciones sociales y populares en todo el territorio para que 
participen en el mejoramiento de las vías veredales, formación y entrenamiento para 
que puedan ser prestadores en el Plan de Alimentación Escolar en las veredas, 
corregimientos, municipios y otros, el gobierno departamental por primera vez en 
Antioquia realizó el primer gran encuentro comunal con la presencia de 5.532 juntas 
de acción comunal de todo el departamento que buscó el fortalecimiento de las 
competencias de liderazgo, organización y ejecución a través de una serie de guías 
y cartillas para la construcción del plan de desarrollo social y comunitario, guía del 
manejo contable de los comunales, etc.  
 
Igualmente, ese primer encuentro comunal buscó articular las acciones comunales 
con la institucionalidad púbica y el sector privado, transferencia de la herencia 
comunal, reconocimiento de liderazgos, entrega de material pedagógico para el 
fortalecimiento institucional de las acciones comunales, la cátedra comunal que se 
implementará en todas las escuelas y colegios del departamento en el 2024 y la 
rendición de cuentas en términos de la mayor inversión que gobierno haya realizado 
a los comunales con un monto total de 21.341 millones de pesos. 
 
Por su parte, a nivel institucional se formularon las siguientes acciones en el 
componente de rendición de cuentas del Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano vigencia 2023: 

 Establecer e implementar una estrategia de comunicación a través de medios 

y mecanismos que faciliten el acceso diferencial de diversas poblaciones 

utilizando simultáneamente medios presenciales, escritos y virtuales de 

acuerdo con las características de los interlocutores y recursos 

institucionales 

 

 



 

 

 Diseñar piezas comunicativas digitales y físicas que permitan a la ciudadanía 

conocer de forma constante la gestión realizada por la entidad a traves de 

distintos canales 

 Publicar información sobre la gestión realizada en diferentes formatos, para 

diferentes poblaciones y en diferentes canales. 

 Diligenciar y publicar en el menú de transparencia el informe de rendición de 

cuentas sobre paz 

 Identificar grupos de valor claves para dialogar sobre la gestión realizada 

 Definir la mejor metodología o herramienta para desarrollar espacios de 

diálogo. 

 Asegurar la transparencia, la participación y el control social en las diferentes 

etapas de la gestión 

 Establecer las competencias de la entidad para poder asumir compromisos 

que pueda atender en forma directa o indirecta 

 Asumir compromisos entre los asistentes como resultado de todo espacio de 

diálogo 

 Analizar la retroalimentación recibida y buscar oportunidades de mejora 

 Identificar la existencia de mecanismos de corrección de las acciones 

 Identificar para la dinamización del proceso de rendición de cuentas, a los 

actores de todos los sectores que puedan ser aliados temáticos, 

poblacionales, geográficos y sectoriales que contribuyan al adecuado 

cumplimiento de los compromisos 

 Informar a los grupos de valor los avances en el cumplimiento de los 

compromisos 

 Revisar continuamente los requerimientos de los grupos de valor para 

determinar inviabilidad o viabilidad en su aplicación, explicar y justificar la 

situación 

 Tener un control de los acuerdos o compromisos asumidos con los grupos 

de valor, estableciendo responsables y tiempos. 

 Actividades de monitoreo y evaluación de la estrategia de rendición de 

cuentas, a partir de los informes realizados por el área de control interno. 

 Reconocer a los funcionarios públicos y actores interesados que aportan al 

proceso de rendición de cuentas de manera significativa 

Las mismas que fueron ejecutadas en un 100% durante la vigencia del 2023. 

1. Plan de trabajo Comité, Activación y desarrollo de nodos 
 
Durante estos seis meses se realizaron las actividades previstas en el Plan de 
Trabajo construido en el primer semestre del año 2023, se realizó la reunión del  
 



 

 

comité técnico para socializar las estrategias de rendición de cuentas en las 
entidades, además desde la administración departamental inició el proceso de 
transición de gobierno que compone tres fases: Rendición de Cuentas, Empalme y 
Rendición de Cuentas. Durante este periodo el Departamento Administrativo de 
Planeación, quien ejerce la secretaria técnica de Comité territorial de Rendición de 
Cuentas acompaño y estableció la estrategia para la recopilación de la información, 
insumo del proceso de transición de gobierno, y orientó la construcción del proceso 
de empalme, además apoyó a los municipios con capacitaciones buscando 
garantizar un proceso de transición de gobierno en el departamento útil y efectivo.  
 
En concordancia con el Manual Operativo versión 2, del Sistema Nacional de 
Rendición de Cuentas, a nivel territorial desde la Gobernación de Antioquia, se 
apoyó la intención de postular un nodo sobre el eje temático gestión de riesgos y 
desastres por parte del Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de 
Antioquia - DAGRAN. Esto, justificado en que se ha venido desplegando una serie 
de acciones para prevenir los desastres, buscando fortalecer la presencia 
institucional en articulación con el sector privado, autoridades municipales y la 
comunidad en general de manera integral frente al manejo, reducción y prevención 
de desastres con el fin de que sirva para la toma de decisiones y actuar 
efectivamente frente al riesgo para proteger la vida como interés supremo de la 
sociedad. 
 
Las razones identificadas hasta el momento por el DAGRAN y que han sido 
compartidas a la Secretaria técnica del comité territorial con la intención de activar 
el nodo sobre gestión del riesgo son las siguientes: 

 El despliegue de diversas acciones en pro de la gestión del riesgo de 
desastres. 

 Dispone de un sistema de información y monitoreo para alertas tempranas 
y todo lo relacionado con la gestión del riesgo, ya que el Departamento de 
Antioquia, por su geografía es muy susceptible a los fenómenos como la 
niña y demandan aumento del riego. 

 Actualización de varios instrumentos de planificación 

 Fortalecimiento a la instancia de los consejos municipales del riesgo y 
acompañamiento permanente, lo que posibilita tener acciones coordinadas 
para la gestión del riesgo y que podrían ser presentadas en un gran bloque 
de rendición de cuentas sobre la temática.  

 
Sin embargo, en atención a las grandes demandas de los diferentes territorios del 
departamento por las afectaciones de la temporada de lluvias no fue posible para el 
DAGRAN activar en este periodo del informe el nodo, desde luego, desde la 
secretaría técnica se brindó el apoyo requerido para la posible postulación de 
acuerdo a su interés.  
 



 

 

2. Desarrollo de espacios de innovación y cocreación  

 
Con el propósito de fortalecer el proceso de rendición de cuentas y como resultado 
de buenas experiencias se presenta los siguientes hitos que podrán ser insumos 
para los encargados de políticas o temas dentro de la administración departamental 
para las posibles activaciones de nodos de acuerdo al manual operativo.  
 
La Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana, rinde cuentas de manera 
permanente en los diferentes escenarios en los que tiene relación con la comunidad. 
Durante 2023 se llevaron a cabo varios ejercicios de rendición de cuentas que se 
aprovechó con el gran encuentro comunal que se llevó a cabo en cada una de las 
9 subregiones del departamento, donde participaron: representantes de las juntas 
de acción comunal, los alcaldes de la subregión, promotores comunales, gabinete 
departamental, presidente asocomunales, la asamblea departamental, comunalitos, 
aliados del territorio, gran comunal subregional y la federación comunal de 
Antioquia. Esta gran cama de organizaciones alrededor de los comunales muestra 
el compromiso del gobierno en la generación de espacios de cocreación que 
conllevó no sólo a la rendición de cuentas, sino a convertirse en espacios de 
fortalecimiento institucional para los comunales. 
 
 
Innovación 
 
A nivel de innovación, se destacan las siguientes acciones realizadas por la 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana emitió tres videos relacionados con 
(ver anexo): 
 

1. Los convites ciudadanos participativos “3-SPCC 2023 Convites” 
2. Estímulos “Unidos” por la participación apoyando 181 iniciativas de 

organizaciones comunitarias “4-SPCC 2023 Estímulos” 
3. Fortalecimiento de las Juntas de Acción Comunal para mejorar su labor a 

través de la creación de los planes de desarrollo comunales “5-SPCC 2023 
Fortalecimiento OC” 

 
Cocreación 
 
En el ejercicio de construcción ciudadana, se han desarrollado varios encuentros 
para la construcción de la Política Pública de Participación Ciudadana, la cual está 
diseñada y está en proceso para presentar el proyecto de ordenanza a la Asamblea 
Departamental. 
 
 



 

 

De otro lado, en cuanto a la innovación y cocreación, pueden ver las acciones que 
se vienen desarrollando en esta línea en el numeral 5. 
 

3. Intercambio de información en el marco del Sistema 
 
Desde la Gobernación de Antioquia, se han adelantado acciones preliminares para 
facilitar el intercambio y aprovechamiento de la información con posibles aliados de 
los futuros nodos como lo son las entidades descentralizadas, alcaldías de los 
municipios antioqueños y otras entidades públicas. En ese sentido se vienen 
desplegando diversas acciones que permitan la divulgación del sistema territorial de 
rendición de cuentas para que en particular las municipalidades disminuyan la 
brecha de accesibilidad con la alianza con el Instituto Nacional de Ciegos- INCI, 
organizamos un taller práctico denominado “Elementos claves para el desarrollo de 
documentos digitales accesibles” 
 
Igualmente, coadyuvamos con el Departamento Administrativo de la Función 
Pública, el 30 de agosto con la celebración del día nacional de rendición de cuentas 
con la conferencia denominada “cuidar lo público cuenta”, la cual se les reenvió la 
invitación a todos los alcaldes y secretarios de planeación municipal para que se 
conectaran y asistieran a dicho evento. 

 
4. Buenas prácticas identificadas 

 
La Gobernación de Antioquia tiene contemplada su rendición de cuentas como un 
ejercicio permanente de información y diálogo con la ciudadanía sobre la gestión y  
 



 

 

ejecución de los diversos proyectos y acciones del Plan de Desarrollo y otras 
iniciativas de todos los organismos de la Administración Departamental, así como 
el avance en la garantía de derechos a los ciudadanos y sus organizaciones 
sociales, a través de espacios de diálogo público y otros mecanismos de forma 
permanente, teniendo en cuenta cada una de sus dependencias, sus diferentes 
públicos y las necesidades de cada uno de ellos, procurando la transparencia, el 
acceso a la información pública y la claridad de los mensajes. 
 
Para el segundo semestre de 2023 las acciones emprendidas para rendición de 
cuentas fueron las siguientes: 

1. Periódico Unidos 

El periódico Unidos es un esfuerzo de la Administración Departamental para llegar 
a todo el territorio antioqueño y que busca alcanzar a un público objetivo más 
tradicional. Para ello, se han escogido especialmente los temas y se han redactado 
cuidadosamente mostrando cifras, los proyectos más importantes y toda aquella 
información que desde las diferentes temáticas pueden interesar a la ciudadanía y 
que le permitan involucrarse para hacer parte de las iniciativas gubernamentales.  
Para la tercera edición se imprimieron 100.000 ejemplares que fueron distribuidos 
en el mes de octubre.  
 
El miércoles 11 de octubre se hizo entrega a los servidores públicos de la 
Gobernación de Antioquia y algunos entes descentralizados. El jueves 12 de 
octubre a los demás empleados públicos. Además, ese día los servidores de todas 
las empresas del conglomerado Gobernación de Antioquia, y del nivel central, 
entregaron 56.945 ejemplares del periódico en todos los municipios del Valle de 
Aburrá. El domingo 15 de octubre se distribuyeron 30.000 ejemplares a los 
suscriptores del periódico El Colombiano en el departamento de Antioquia y en 
Bogotá como inserto del medio masivo de comunicación. Desde el lunes 16 de 
octubre y hasta el 30 de octubre se entregó el periódico en todos los municipios de 
Antioquia, en eventos de la Gobernación y en la Casa de Antioquia en Bogotá. 
 
El periódico cuenta con 116 páginas diagramadas a color, con cifras e imágenes 
para facilitar la comprensión del lector.  



 

 

 
En el siguiente link, se encuentra esta edición del periódico Unidos en formato 
digital: https://acortar.link/lRL8ej  
 

2. Programa de radio Unidos por la Vida 

 

 
El programa radial UNIDOS por la vida, es una estrategia de comunicación pública 
de la Gobernación de Antioquia, con la cual se busca impactar a los ciudadanos del 
departamento con contenidos de interés general respecto a los planes, programas 
y proyectos que adelanta el Gobierno Departamental. 
 
Hace parte de un mecanismo para impulsar y fortalecer los medios alternativos y 
comunitarios; además, procura garantizar y facilitar el acceso a la información de 
los programas de Gobierno a la población en la zona rural de difícil acceso para 
otros medios. 
 
Actualmente, el programa se emite de lunes a viernes entre las 9:00 a. m. y 10:00 
a. m. con una emisión especial los miércoles, por medio de la cual se enlazan 100 
emisoras en las nueve subregiones de Antioquia, lo que permite llegar a los 125 
municipios del Departamento. 
 

https://acortar.link/lRL8ej


 

 

Durante este semestre se realizaron 99 programas en total, de los cuales 25 fueron 
emitidos por 100 emisoras subregionales.  Se contó con la presencia de 344 
invitados y se llegó a 400.000 oyentes diarios en diferentes plataformas: digital, 
redes sociales, radio análoga (lunes, martes, jueves y viernes). 

 
 

3. Programa Unidos con el Gobernador  

 

 
 

 
Microprograma de 6 minutos de duración, transmitido de lunes a viernes a 
las 8 de la noche por Teleantioquia y publicado por todas las redes sociales 
institucionales. El programa contiene información relevante de la gestión de 
gobierno y temas de interés ciudadano, donde recorremos el territorio, 
UNIDOS con el Gobernador. 

 

 



 

 

Durante el segundo semestre se han realizado y emitido 102 microprogramas 
con variedad de temas como premiamos a nuestros maestros y maestras 
para la vida, Antioquia y sus 125 municipios vibran con la feria Antioquia es 
mágica 2023; gran encuentro comunal en el occidente antioqueño; entre 
otros. 
 
https://youtu.be/YWVdu0TEm-U?si=xxomwDiYp9odT4mp  
https://youtu.be/JfMQgC-DcD8?si=PbpLnT_7373O3qsP  
https://youtu.be/pJ2L-VHmYg4?si=qs_3GBFluiVjntIc  
 

4. Redes sociales 

 
A través de los medios digitales se tiene una conexión permanente con la 
ciudadanía por medio de campañas informativas y diferentes estrategias que 
permiten interactuar y tener nuevos seguidores. Con esta estrategia, se logró  
 
durante el último semestre emitir 13.263 contenidos, los cuales alcanzaron 
más de 94.379.469 visualizaciones por los usuarios, y de las cuales se 
obtuvieron 290.966 interacciones con la ciudadanía. Cabe resaltar que 
durante este semestre se contó con 34.799 nuevos usuarios registrados en 
plataformas de comunicaciones. 
 
 

   
 

https://youtu.be/YWVdu0TEm-U?si=xxomwDiYp9odT4mp
https://youtu.be/JfMQgC-DcD8?si=PbpLnT_7373O3qsP
https://youtu.be/pJ2L-VHmYg4?si=qs_3GBFluiVjntIc


 

 

   
 

5. Presencia Institucional 

 

Desde la Dirección de Presencia Institucional, se lidera la gestión de identidad e 
imagen de la Gobernación de Antioquia; mediante la asesoría y el diseño de 
lineamientos y estrategias que permitan hacer visible al Conglomerado Público para 
fortalecer el posicionamiento institucional, la acción de gobierno y la presencia en el 
territorio. 
 
La Dirección acompañó, articuló y/o ejecutó 386 eventos, con la presencia de 
260.572 personas en las nueve subregiones del Departamento, impactando  
 
directamente a 95 municipios con la estrategia Jornadas La Alegría de Servir, en la 
que se articulan las diferentes secretarías y entidades del Conglomerado Público 
Gobernación de Antioquia en el territorio, con entregas de obras y puesta en marcha 
de programas y proyectos para la vida y la equidad. 

    



 

 

    
 

6. Campaña Unidos lo logramos 

 
Estrategia 360º de cierre de gobierno centralizada en la Oficina de Comunicaciones, 
esta estrategia es una buena práctica. La estrategia contempla la producción, 
divulgación y publicación de información por medios digitales, radio, televisión,  
 
impresos, publicidad exterior y eventos, en la cual se muestran los hitos de los 
diferentes organismos de la Gobernación y el Conglomerado Público ejecutados en 
los municipios del Departamento. 

      
El despliegue en redes contempla la foto o pieza gráfica + la cifra + video. Para la 
publicación se identifica cada subregión con un color: 



 

 

 
 
En los impresos, se realizaron 115 plegables, que daban cuenta de los proyectos 
ejecutados en cada municipio. 
 

7. Maratón territorial: 

 

La estrategia generó un impacto de presencia territorial total en Antioquia, por medio 
de las jornadas “La Alegría de Servir” en 75 municipios de ocho subregiones, con 
presencia del señor gobernador en siete de ellos. Adicionalmente, se impacta con 
la estrategia a los 10 municipios del Área Metropolitana (el gobernador visitará 5 de 
ellos). Para la realización de esta actividad se contó con el desplazamiento del 
gabinete departamental a territorio para que efectuaran las actividades 
programadas en cada municipio. 
 



 

 

Dentro de las actividades en territorio están: Poner al servicio de la ciudadanía obras 
ejecutadas ,visitas de obras en construcción, primera piedra de obras, visita a 
medios de comunicación locales, entrega del plegable de rendición de cuentas con 
un diálogo abierto con la comunidad. Esta estrategia es una buena práctica 
Cronograma:  
 
Sábado, 02 de Septiembre: Rionegro. 
Sábado, 09 de Septiembre: San Luis, San Carlos y Caldas. 
Jueves, 14 de Septiembre: Ciudad Bolívar y Betania. 
Viernes, 15 de Septiembre: Támesis, La Pintada, Pueblorrico, Tarso, Caucasia, 
Nechí, Armenia, Heliconia, Yondó, Puerto Berrío, Cocorná, San Francisco, Vigía Del 
Fuerte, Murindó, Guatapé, Marinilla, Sabanalarga y Liborina. 
Sábado, 16 de Septiembre: Santa Bárbara, Sopetrán, Olaya, San Jerónimo y Puerto 
Berrío. 
Viernes, 29 de Septiembre: Maceo, Caracolí, Yarumal, Valdivia, Zaragoza, El Bagre, 
Belmira, San Pedro De Los Milagros, Urrao, Caicedo, Sonsón, La Unión, Santa 
Rosa de Osos, Entrerríos, Donmatías, Caramanta, Valparaíso, Angostura, y 
Carolina del Príncipe. 
Viernes, 22 de Septiembre: Itagüí y La Estrella. 
Sábado, 23 de Septiembre: Medellín. 
Sábado, 30 de Septiembre: Anzá, Amagá y Angelópolis. 
Viernes, 06 de Octubre: Dabeiba, Uramita, El Santuario, Guarne, Cáceres, Tarazá, 
Segovia, Remedios, Fredonia, Titiribí, Yolombó, Amalfi, Betulia, Concordia, Anorí, 
Campamento, Ituango y Toledo. 
Sábado, 07 de Octubre: Cañasgordas, Concepción, Alejandría, Gómez Plata, Santo 
Domingo, Cisneros, Salgar, San Andrés de Cuerquia, San José De La Montaña y 
Bello. 
Sábado, 14 de Octubre: Envigado. 

    



 

 

    
 

8. Feria Antioquia es Mágica 

 
Del 21 al 24 de septiembre, en Parques del Río Medellín, se realizó la segunda 
versión de la Feria Antioquia es Mágica. 
Esta estrategia reúne a los 125 municipios del departamento de Antioquia en un 
solo lugar para compartir lo mejor de su gastronomía, sus experiencias, su música 
y su cultura. El espacio ideal para que la Administración Territorial tenga contacto  
 
directo con la ciudadanía y de cuenta de sus programas, planes y proyectos, en un 
espacio único para compartir y disfrutar de la variada oferta que trae la Feria. 
 

     



 

 

 
Sitio web: https://turismoantioquia.travel/feria-antioquia-es-magica-2023/  
 

9. Audiencia de Rendición de Cuentas ante la Asamblea Departamental 

 
El 15 de diciembre de 3:30 p.m. a 8:30 p.m., se llevó a cabo la rendición de cuentas 
en el recinto de la Asamblea Departamental. Esta actividad contó con la transmisión 
en vivo por el canal regional Teleantioquia y por el canal de YouTube de la 
corporación. 

 
El Gobernador Aníbal Gaviria Correa, hizo un recuento de los 100 hitos y obras 
innovadoras y revolucionarias de su gobierno, indicando que su Plan de Desarrollo 
superó el 95,4% de ejecución y algunos indicadores de producto se cumplieron en 
más del 100%. 

https://turismoantioquia.travel/feria-antioquia-es-magica-2023/


 

 

 
Boletín de prensa:  
https://antioquia.gov.co/prensa/historico-de-prensa-2/19701-el-gobernador-de-
antioquia-rindio-cuentas-ante-la-asamblea-de-antioquia  
Presentación:  
https://antioquia.gov.co/images/PDF2/Comunicaciones/2023/100%20hechos%20r
endicion%20de%20cuentas%202020-2023.pdf  
Transmisión de la Asamblea Departamental: 
https://www.youtube.com/live/Oiv_rnMZC5U?si=6ODdXaJ1n7iGezXF  

 
Rendición de Cuentas Focalizada: 

1. Secretaría de las Mujeres 

 
El 5 de diciembre en el Gran Salón de Plaza Mayor, a partir de las 2:00 p.m., se 
realizó la rendición de cuentas de la Secretaría de las Mujeres.  En este evento se 
evidenciaron los logros en la garantía de los derechos de las mujeres en el 
Departamento. 
Transmisión en Facebook: 
https://www.facebook.com/SecretariaDeLasMujeresDeAntioquia/videos/37204273
5385074  

https://antioquia.gov.co/prensa/historico-de-prensa-2/19701-el-gobernador-de-antioquia-rindio-cuentas-ante-la-asamblea-de-antioquia
https://antioquia.gov.co/prensa/historico-de-prensa-2/19701-el-gobernador-de-antioquia-rindio-cuentas-ante-la-asamblea-de-antioquia
https://antioquia.gov.co/images/PDF2/Comunicaciones/2023/100%20hechos%20rendicion%20de%20cuentas%202020-2023.pdf
https://antioquia.gov.co/images/PDF2/Comunicaciones/2023/100%20hechos%20rendicion%20de%20cuentas%202020-2023.pdf
https://www.youtube.com/live/Oiv_rnMZC5U?si=6ODdXaJ1n7iGezXF
https://www.facebook.com/SecretariaDeLasMujeresDeAntioquia/videos/372042735385074
https://www.facebook.com/SecretariaDeLasMujeresDeAntioquia/videos/372042735385074


 

 

Boletín de prensa: https://antioquia.gov.co/component/k2/19633-%20la-secretaria-
de-las-mujeres-de-antioquia-realizo-su-rendicion-de-cuentas-20202023-con-
resultados-historicos 

 
 

2. Secretaría de Minas 

 
La Secretaría de Minas de Antioquia realizó su Rendición de Cuentas del periodo 
UNIDOS 2020-2023 en el Centro de Formación Minero Ambiental del Sena, en El 
Bagre, el miércoles 13 de diciembre de 9:00 a.m. - 12 p.m. 

 
Transmisión por YouTube https://www.youtube.com/watch?v=AYTZxczTfzY  

3. Secretaría de Inclusión Social y Familia  

 
La Secretaría de Inclusión Social y realizó Rendición de Cuentas del periodo 2020-
2023 en Plaza Mayor, Gran Salón, salones 5+6, el miércoles 13 de diciembre de 
4:00 p.m. - 7:30 p.m. 

https://antioquia.gov.co/component/k2/19633-%20la-secretaria-de-las-mujeres-de-antioquia-realizo-su-rendicion-de-cuentas-20202023-con-resultados-historicos
https://antioquia.gov.co/component/k2/19633-%20la-secretaria-de-las-mujeres-de-antioquia-realizo-su-rendicion-de-cuentas-20202023-con-resultados-historicos
https://antioquia.gov.co/component/k2/19633-%20la-secretaria-de-las-mujeres-de-antioquia-realizo-su-rendicion-de-cuentas-20202023-con-resultados-historicos
https://www.youtube.com/watch?v=AYTZxczTfzY


 

 

 
Esta secretaría impulsó el trabajo de las gerencias de Infancia, Adolescencia y 
Juventud; Seguridad Alimentaria y Nutricional -MANA-; Afrodescendientes e 
Indígena, además de las dos nuevas gerencias poblacionales, creadas en la actual 
administración: Personas con Discapacidad y Personas Mayores.  
De igual manera, esta secretaría tiene a su cargo el Programa de Alimentación 
Escolar -PAE- y Antioquia Región Arcoíris. Este último enfocado al 
empoderamiento, identidad y mejoramiento de la calidad de vida de la población 
LGTBI del departamento. 
Para ampliar la información referente a la gestión del organismo, se dispuso un 
micrositio en la página web como un instrumento de buena práctica: 
https://antioquia.gov.co/gestion-2020-2023-inclusion  
Rendición de Cuentas Conglomerado Público: 

1. Empresa de Vivienda de Antioquia –VIVA 

 
El 6 de diciembre, en el auditorio del IDEA, la Empresa de Vivienda de Antioquia –
VIVA, realizó rendición de cuentas de sus cuatro años de gestión, con un balance 
positivo de resultados con la cofinanciación de 73.000 soluciones de vivienda; 
construcción de alianzas con más de 855 aliados estratégicos de todos los sectores. 
Boletín de prensa:  
https://antioquia.gov.co/prensa/historico-de-prensa-2/19651-mas-de-73000-
soluciones-de-vivienda-gestiono-y-cofinancio-viva-en-4-anos-de-gestion 
Micrositio rendición de cuentas: https://viva.gov.co/rendicioncuentas2023/  
Transmisión YouTube: https://www.youtube.com/watch?v=l432T55JAdM  

 
2. Lotería de Medellín 

 
Se realizó el ejercicio de Rendición de Cuentas a la ciudadanía por parte de la 
Lotería de Medellín, acto que se cumplió en la mañana del jueves 30 de noviembre 

https://antioquia.gov.co/gestion-2020-2023-inclusion
https://antioquia.gov.co/prensa/historico-de-prensa-2/19651-mas-de-73000-soluciones-de-vivienda-gestiono-y-cofinancio-viva-en-4-anos-de-gestion
https://antioquia.gov.co/prensa/historico-de-prensa-2/19651-mas-de-73000-soluciones-de-vivienda-gestiono-y-cofinancio-viva-en-4-anos-de-gestion
https://viva.gov.co/rendicioncuentas2023/
https://www.youtube.com/watch?v=l432T55JAdM


 

 

de 2023, con la presencia de Claudia Patricia Wilches Mesa, Gerente de la Entidad, 
Beatriz Ramírez Gallón, Subgerente Financiera, Carlos Darío Ospina Martínez,  
Subgerente Comercial y Esteban Jiménez Acevedo, Jefe de la Oficina de 
Planeación. 

 
 
Transmisión por YouTube: https://www.youtube.com/watch?v=WpjHxZaVvKo  

3. Reforestadora Integral de Antioquia – RIA 

La Reforestadora Integral de Antioquia – RIA realizó su rendición de cuentas el 15 
de diciembre a las 10:00 a.m. en el Auditorio Pedro Justo Berrio del piso 12 del CAD. 

 
Transmisión por Facebook: 
https://www.facebook.com/reforestadoraintegraldeantioquia/videos/720291883976
5362  

https://www.youtube.com/watch?v=WpjHxZaVvKo
https://www.facebook.com/reforestadoraintegraldeantioquia/videos/7202918839765362
https://www.facebook.com/reforestadoraintegraldeantioquia/videos/7202918839765362

